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Petición ciudadana 
 

“Una nueva justicia comunitaria que promueva la paz entre los 
panameños.” 

 
En la búsqueda de una justicia más accesible a los panameños y 
panameñas, que ayude a resolver conflictos de manera ágil y a crear 
un mejor clima para la convivencia pacífica entre la ciudadanía, los 
abajo firmantes pedimos la pronta discusión y aprobación de una 
nueva justicia de paz que remplace el actual servicio impartido por 
corregidores y jueces nocturnos.  
 
Esta nueva justicia debe prestarse en  todos los corregimientos del 
país ya que es el primer eslabón que utilizan los ciudadanos y 
ciudadanas, en especial los más pobres, para la solución de sus 
conflictos. 
 
Esta iniciativa que nace en el marco de los acuerdos del Pacto de 
Estado por la Justicia y de la Concertación Nacional para el 
Desarrollo, debe ser discutido como un tema prioritario y debe 
comprender lo siguiente:  
 

• Un nuevo modelo de justicia comunitaria que promueva la paz, 
en vez de una justicia de corregidurías con excesivos poderes, 
que no involucra al ciudadano en la solución de sus conflictos.   

 
• El nombramiento de Jueces de Paz en vez de los Corregidores 

que, previamente al nombramiento, hayan aprobado un curso 
de formación inicial de inducción sobre derechos humanos, 
ética, transparencia, métodos alternos de resolución de 
conflictos y la nueva ley de justicia comunitaria. 

 
• La despolitización en el nombramiento de dichos jueces de paz, 

a través de un proceso público de convocatoria y elección  por 
una Comisión Técnica coordinada por el Órgano Judicial e 
integrada por otros entes gubernamentales y de sociedad civil 
organizada de cada corregimiento.  

 
• La integración de los nuevos Jueces de Paz a la carrera 

administrativa, o judicial, que garantice su inamovilidad y 
capacitación continua.  

 
• Mayor participación ciudadana en la solución de los conflictos, 

implementando la mediación comunitaria como parte del 
servicio de justicia de paz. 
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• La implementación y ejecución de un procedimiento ético y 
disciplinario, en la que participe el poder judicial, para la 
remoción del cargo de estos jueces, de tal forma que no 
puedan ser removidos de manera unilateral por autoridades 
municipales. 

 
• Debe ser además, una justicia sencilla, imparcial y eficiente, 

donde no se requiera  la asistencia de abogados para garantizar 
la protección de los derechos humanos, de libre costo para el 
ciudadano y con el deber de informar a  la comunidad los 
resultados de su gestión. 

 
Solicitamos a la Asamblea Nacional de Diputados, la pronta discusión 
de esta ley, al Gobierno Nacional los pasos necesarios para su pronta 
implementación y a los candidatos a puestos de elección popular que 
incluyan esta pretensión ciudadana como un tema prioritario de sus 
gobiernos.  
 
Panamá, 16 de julio del 2008.  
 
Por la Alianza Ciudadana Pro Justicia 

 
Unión de Ciudadanas de Panamá. 

Asociación Panameña de Derecho Constitucional 

Comisión de Justicia y Paz.  

Comisión Nacional Pro Valores Cívicos y Morales. 

Consejo Nacional de la Empresa Privada. (CONEP) 

Centro de Estudios y Acción Social Panameño. CEASPA. 

Centro de Asistencia Legal Popular (CEALP) 

Central General Autónoma de Trabajadores de Panamá. (CGTP) 

Fundación para el Desarrollo de la  Libertad Ciudadana. 

Fundación Pro Victima del Crimen 

Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresas. (APEDE) 

Colegio Nacional de Periodistas 

 

Otras Organizaciones: 

Alianza de Mujeres 

Asociación de Empleados de la Universidad de Panamá. 

Centro Capacitación Social (CCS) 
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Asociación Universitaria NGOBÉ BUGLÈ 

Movimiento Humanista  

Liga de Trabajadores al Socialismos (LTS) 

MOGRECO Asociación Movimiento Gremialista De Educadores de la 

Republica de Panamá (ASOMOGRERP) 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Construcción de Colón 

Asociación de Educadores Veragüense (AEVE) 

SINATRACO 

Federación Nacional de  Trabajadores por la Educación Panameña 
(FENATEP) 
 
Asociación de Maestros de Veragüense  (AMAVE) 

Frente de Unidad en Defensa del Ecosistema (FUDECO) 

Asociación Ambientalista de Chiriquí. 

Asociación Ecologista de Panamá, Colebri. 

Colectivo Resistencia Ecológica. 

Fundación Naturaleza Comunidad y Desarrollo 

Fundación para el Desarrollo Integral Comunitario y conservación del 
Ecosistema de Panamá (FUNDICCEP) 
 
Colegio de Abogados de Chiriquí 

Movimiento Meri Ngobé 

Sindicato Industrial de Trabajadores de la Coca Cola. 

Generación de Lideres por la Excelencia  G-LEX 

 


